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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

ANEXO

Contra.o-Ilpo

ContraJo de compraventa de conejos vivos de granja ~ra su ~rificio.
Campaña 1990 -

Contrato número .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer _se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de febrero de 1990.-P. D.(Ordende 23 de jubo de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 14 de julio,
de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 577/l.98&,
interpuesto contra la sentencia dicta~a en -el recurso .conten~lOSO
administrativo número 45.462, promOVido por don Au~eho Feman~ez
Alvarez (Industrias AFRASA). sobre infraCCIón en matena de fitosamta-,
nos, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos en parte_ el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de
24 de diciembre de 1987 diCíada en los autos de que dimana este ToHo,
sentencia que anulamos' y en su lugar estimamos en pa!le ·.el re~u_rso
contencioso·administrativo interpuesto por don Aureho Fern~ndez
Alvarez como propietario de Industrias AFRASA contra las resolUCIones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 2 de octubre
de 1984 y 26 de julio de 1985, esta última desestimatoria del recurso de
reposición en cuanto fijó la cuantia de la sanción en 1.327.530 pe.s~tas,
cantidad que anulamos y en su lugar declaramos que la sanC1Gn a
imponer es la de 265.506 pesetas, confirmando en lo restante las
resoluciones administrativas impugnadas. Sin especial declaración sobre
costas.))

4605 ORDEN de 6 de febrero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios rérminos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo. en el· recurso-de flpelación número
577/1988 interpuesto contra la sentenCIa dictada en el
recurso comencioso-administralh'o número 45.462 pro"!o-
Vida por don Aurelio Fernández Alvarez fIndustrlas
AFRASA).

En a de, de 1990.

De una parte y como vendedor, don ,
con DNI o CIF , y con domicilio en ..•...................._ ,
acogido al régimen , _.................. a efectos d~ .IVA.

Actuando en nombre propio, como ganadero de la producclOn de
contratación' o actuando como de ,
con código -de identificación fiscal , denominada .~;;;•........... ,
y con domicilio· social en _................................•... : , y:faeultado
para la firma del presente contrato, en virtud de (1) :.~.,~~._ .
y en la que se integran los productores que adjunto se re18:ctonan, ~on
sus respectivos números de explotación cunícola y prodUCCIones objeto
de contratación.

y de otra parte, ,como comprador ,
código de identificación fiscal , con domicilio en ,.. ; ,
provincia de , representado en este
acto por-"ÓOn _..; ;..~.. ; , como .._ - ;.- .
de la misma y con capacidad para la fonnalización del presente contrato
en virtud de (1) ; ; .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y declü
randa expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homolo-
gado por Orden de _ , :.: ..: _, ,
conciertan el.presente contrato -de acuerdo con las sIgUtentes "

ESTIPULACIONES

Primera.-Objelo de contrato.

El vendedor se compromete.a entregar y el comprador a aceptar, por
el precio y condiciones que se establecen en el presente contrato .
conejos para .su -sacrificio.- ..-

Los conejos a que: se refiere el presente contrato, pertenecerán a las
razas .que usualmente 'Se -utilizan ·en ·granjás y ·serán cebadasen las
siguientes ,explotaciones:

Ilmo. Sr. Subsecretario.
Nombre

de la explotación
Ténnino
mltnidPlll

Regimo
explolaClOn

Número
de animales 'Razas

DISPOSICION FINAL

La presente Orden etltrará en vigor el día -siguiente al de su
publicación en el 4(Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1990.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta, elevada pOr la Dirección
General de Politica Alimentaria relativa a la solicitud de homologación
de un contrato-tipo de compraventa de conejos vivos de granja,
formulada por (<CUIM, Sociedad Anónima)~ (Cuenca); «Bozano, Socie
dad Limitada» (Toledo); «Conejosa-Cunimil, Sociedad Anónima»
(Lugo); «Henni, Sociedad Anónima» (Valladolid), «Conejos Plaza»
(Toledo), y acogiéndose:a la Ley 19/1982, de 26 de mayo"y ·habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985. de 27
de diciembre, así como los de la Orden de 9 de. enero de 1986, a fin-de
que las Empresas transfonnadoras puedan disponer de un documento
acreditativo de la contratación de materia prima ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y,Alimentación, dispongo:,{·· , ". 1

Artículo 1.0 Se homologa. según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo que regirá
durante la campaña 1990/J991, cuyo texto figura en el anexo de esta
disposición.

An. 2.° La vigencia de la homologación del presente contrato·tipo
será de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

El vendedor .se obliga a no contratar los conejos objete·de este
-contrato con ninguna otra industria. .

A petición del comprador las conejas -·reproductoras pueden ser
inspeCcionadas a la iniciación del presente cOntr:ato.

Segunda.-Especifioaciones _de' calidad.

-Los conejos-objeto del presente.contrato se adaptarán a las.siguientes
caracterj'sticas:

Peso: El peso del animal·tipo·-estará compreBdido entre~os .1,?50
kilogramos peso vivo -m.ínimo ~ los 2,290 ,ki.logra~~·peso VIV~

_máximo, si bien el ",peso VIVO máXimo podra -sufnr vanaclón al alza SI
las dos partes 'lo .estirnaIl-procedente" ,fijándOse ·en este '1C&SO las
penalizaciones a: ·'Partir del. mievó:~ipo·1ñU.ín1b:· . n~

Se establece el nuevo tipo máXimo en ..........•..' kiló~¡(2).
Alimentación: La alimentación será con piensos compuesl.9s equili

brados y,si se estima procedente por el cunicultor, complementada con
germinados de cereales (forraje hidropónico). .

Penalización: Por los excesos o faltas de peso sobre los estIpulados
como tipo en contrato será descontado ,por-el comprador: El 5 por lOO
del valor del animal,en los primeros 1-00 gr.amos~ el 10 por l00, .~n los
segundos 100 gramos, y el 20 por 100 en los terceros 100 gramos, SIendo
rechazado cualquier animal "que supere el 20 por 100 de los pesos por
defecto o por exceso.

Te~ra.-Calendario de entrega.
El vendedor se compromete a entregar y el comprador a retirar los

animales objeto del contrato· con el siguiente calendario de entregas:

.,..ORDEN de 16 de febrero de/990,por,/aque-seJlomoJoga
el conzrato--tipo de compraventa de conejos de granja para
su sacrificio. Campaña 1990.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.
(1) DOCLlmen¡o lIcrcdilali~o dc la I"e'pl"e'sentaciól1_
(2) Rellénese ~I procede.
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El comprador.

.". -_.•.. - ,

El vendedor.
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a cuyo efecto se someten expresamente, con renuncia a sus fueros
propios, a los Juzgados y Tribunales de la parte denunciante.

Undécima.-Comisión de Seguimiento.

A efectos de control, seguimiento y resolución de las incidencias que
pudieran surgir en el' cumplimiento recíproco de las obligaciones
contraídas, ambas partes acuerdan someterse a una Comisión Paritaria,
con sede en Madrid, fonnada por Vocales y un Presidente
designado por la Comisión, la cual cubrirá sus gastos de funcionamiento
mediante aportaciones paritarias, a razón de 0,20 pesetas/conejo contra
tado. Pudiéndose estaplecerse otras Comisiones de Seguimiento en los
lugares que acuerden las partes.

De conformidad con cuanto antecede. y para que conste a los fines
procedentes, se finnán los' respectivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar expresado en el' encabezamiento.

4&08 ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trifn:l.nal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contenclOSo
administrativo número 474/1989. interpuesto contra este
Departamento por don Lucio salas Puente.

De orden del excelentísimo senór Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en s~s.propios téJ:lllinos. el fallo, de la
sentencia dietada con fecha 13 de diCiembre -de 19.89 por e~ Tnbup.al
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contenclOso-admmlstrallVO
número 474/1989. promovido por .don Lu,~~o Salas Puente, .sol?re
petición de reconocimien~oy.abo~o SID reduCClon alguI?-3 ~ los tneDlOS
acreditados como Vetennano tItular. cuyo pronunCiamiento es del
siguiente tenor.

ccFallarnos;

Primero.-Rechazamos la alegación-ala falta de legitimación pasiv\
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de serv-icio, prestados en el Cuerpo
deVeterinariosTitulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor. tanto en su condición de servicio activo como al pasar a
jubilado; todo ello con abono _de lo que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición que abrió
Iasaetuaciones administrativas. '

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas,»
Lo que comunico a VV. 11
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D.• el Director general de Servicios,

Juan Alarcón,Montoya.

limos. Sres. Subsecretario Y Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictarla por el Tribunal
Superior -de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrativo número 461/1989, interpuesto contra este
Departamento por don'MtllJuel. Valles Gonzdlez.

De orden del 'excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el faUo de la
sentencia dietada con fecha 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
:Superior de Justicia de Ara~ón en el recurso contencioso-administrativo
número 461/1989, promovIdo por don Manuel Valles GonzáIez, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

~'4 ....,~.•••.~,-,-:';"-'

""""'"
Número Nombre Razade animales de la eXplolación
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El precio mínimo a pagar por el comprador para: la calidad-tipo
especificada ,anteriormente será de 180 pesetas/kilogramo/vivo.

Quinta.-Precio a percibir.

COIlel fiil de ajustar eL precio a-.percibir por los·anim~s-contratados
corr.la realidaddeLr:ttereadtJ; se establece'. una variación en función del
precio en el; momento del sacrificio y que se' aplicará>de la siguiente
forma: - - ..

Las entregas se realizarán. sobre granja. con pesada en la misma y
entregando el vendedor al comprador la Guia de Origen y Sanidad.
siendo a cargo del comprador todos los gastos ocasionados una vez el
ganado esté fuera de la explotación incluido el transporte.

Cuana.-Precio m{nimo.

Precio a percibir- Precio-rninimo + pesetas + ti diferencia hasta el
precio fijado semanalmente por la Comisión de Seguimiento.

Al precio a percibir se le añadirá eL. ,. por 100 de IVA
com:spondiente~ . ',> - ~

En ninglin caso, el precio a percibir por-lit ca1idadPtipo·podrá ser
inferior al precio- mínimo;

Sexta..-Condiciones de pago.

El comprador satisfará a la carga de' los animales, o en la siguiente
recogida,. dentro de los inmediatos siete o quince días después del peso.
como ní,áximo. la totalidad del.. importe mediante pagaré bancario,
cheque' bancario. transferencia bancaria -o metálico. .

Las Partes se obli$íln entre si a guardar y poner' a disposición tos
documentos acreditanvos del pago si- la Comisión de Seguimiento lo
solicita.

Séptima.-Avales.

El' comprador entregará avales -cuando- el- pagO no se produzca a 1a
carga de los animales por un importe total correspondiente al número
de kilogramos en vivo a recibir por el periodo aplazado. según el
calendario establecido multiplicado por el precio mínimo de contrato.
Los avales tendrán una duración igual a la del período total de entregas
contemplado en dicho calendario.

Octav3.-Conlrol.

Con el' fin de- controlar la. calidad de aHmentacion y el estado
sanitario de los conejos contratados se establece la posibilidad de visitas
periódicas del personál de la Comisión de Seguimiento. así como del
análisis de las canales obtenidas, pudiendo en cualquier momento
comprobar las adquisiciones de" piensos y Slf' formulación que el
cunicultor realice, ' - .

En el caso de determinaciones analíticas. exigidas al amparo del
presente contrato, la citada Comisión detenninará el laborntorio y
procedimiento--a seguir. . .

Novena.-Indemnizaciones.

Salvo los casos de- fuerza mayor demostrada, derivádos de siniestros,
epizootias o situaciones catastróficas, producidas por causas ajenas a la
'voluntad de las, panes. circunstancias que deben comunicarse dentro de
las setenta' y dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este·
contrato ,a efectos de entrega y recepción de los animales dará lugar a
una indemnización de la parte responsable a la parte afectada por una
cuantía estimada en el valor estipulado panr -el- volumen de mercancía
objeto de' incumJl:limiento ~e. contrato, siempre,Que en dicho in<:ump!i.
miento se aprecie la decidida voluntad de matender la obhgaClon
contraida. apreciación que deberá hacerse por la correspondiente Comi
siónde Seguimiento.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera, de las partes se estará a lo que disponga la Comisión, que
estimará la proporcionalidad entre el gtado de incumplimiento y la
indemnización correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la
establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, las denuncias ante la Comisión deberán presen
tarse dentro de los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Décima.-Sumisión expresa.

En el casa de incumplimiento del presente contrato. los contratantes
podrán ejercitar las acciones que les asistan ante los tribunales dejusticia

"


